
Las obras le la finí 
Las obras de la Gran Vfa se han suspen­

dido o van a suspenderse de un momento a 
otro. 

¿Por qué causas o guá razones? ¿Obedece 
la anormalidad a íalta de .•consignación? ¿Es 
acaso incumplimiento del contrato por parte 
de la Compañía concesionaria? 

Ignorarnos de (momento el motivo de la 
suspensión. Lo cjue sí sabemos es <jue, no 
ya do Ja- Gran Vía, pero en much'as oirás 
obras municipales cesan los trabajos y se 
despiden loa obreros a centenares. 

No n a nuucho Uodavía, en un artículo de . 
un compañero nuestro que vid la luz en, 
estas columnas dimos la voz de alarma res­
pecto a la actual situación económica del 
Ayuntamiento y a sus probables y desas­
trosas consecuencias. 

Con tiempo suficiente para que el Ayun­
tamiento pudiera prevenir tales contingen­
cias, puesto que nios hallábamos bien im­
puestos desde los tiempos del Sr. Prast de 
la marcha de los asuntos ¡municipales, Uâ  
mamos la atención detí Concejo y de su nue­
vo presidente. Nada se ha hecho, sin em­
bargo, ni nada se ha intentado para salvar 
la situación. 

Recientemente el Sr. Prado y Palacio hulx» 
de sorprendernos con las siguientes manifes­
taciones, hechas ante los «repórter»» uvunici-
pales: 

«Por lo que respeota a la contüifuación de 
las obras de! segundo trozo de la Gran Via, 
no hay medio do hacerlas por ahora, porque 
cuando yo tomé posesión de la Alcaldía había 
en caja 300000 y pico y de pesetas para la 
NecrAiitfÜs, el nuevo Matadero y las obr-js de 
la Gran Vía. El vizconde de Eza hizo un em­
préstito con destino a todas estas obras de 2? 
müJones de pesetas y soio colocó 7 millones. 
De modo que al hacer los pagos del primef 
tercio ** acabó el dinero. O yo consigo de las 
Corles lofliiB uití prepongo, por ¡o que respec­
ta a ¡a subvención ¿c la capuaUdau, o no nay 
manera iie sahr adelante. Porque colocar aho­
ra pa;v] ¡Hiria ÍIIHU'H «denlo.» 

El vecindario aceptó como buenas y jtistifl-
cadas /as maniJ'i'jtticioiK'S del alcalde, según, 
íiúci» ÜIIÍV b"**u «¿l C-'JÍOIÍJ'OJ Sivifijista ¿Ür. Gar­
da. Cortés en un artículo publicado en Espa­
ña Sueva. 

El Sr. Prado y Palacio—añado el citado 
edil, y cuando él lo'afirma hay que suponer 
que se halla bien documentado—no esta en k» 
cierto en cuanto a Jos terminos en que est4 
flauteada la cuestión de las obraa. 

El Ayuntamiento, que l.leva Invertidos &* 
las expropiaciones de Ja Gran Vte irnos die­
cisiete millones de 'pésetes, uo tiene quo fi*** 
tur un ettdo céntimo para bi oontinuaciAn «te 
las obras, pon* la razón sencilla de que -1» 
Empresa couefisionarla esta obligada a ter­
minar las oi-ras del primen- troao y hacer 
entrega de ¿I n\ A>yi]iLty«uftu¡t). lina vez en 
posesión do la obra habrá de p¡rocede»*8e • 
la liquidación d» Jo (¡instado en fUa y d#l 
valor do ios, terrenos, sdgón dijo EL JMP»B-
CML en una larga serie de artículo* sua-ri-
tos pro- nuestro oncupaíi&ro Alfredo Rivera. 

De la liquidación resultará un saldo d« 
varios millones a favor del AyunlaratenK 
con cuyos fondos atenderá el Concejo a rea­
lizar los dñinrt.bns .lo las fincas ñi}.cI».vod<*» 
en el segundo trozA. 

Es, pues» evidente que si Us obras de U 
Gran Vía se suspendan por falta de din/!'*»» 
DO e« cierlíimente porqnie •»! Municipio deje 
de cumplir su* compromi-ma. sino por in­
cumplimiento del contrato de parto de la Em­
presa concesionaria. 

E! primer trozo de la Gran Vfa, inaugura­
do en porte en lo* primeros días del presente 
mes, nnp.íU terminado aún ni lo estera en 
mucho íiemio. Cuando menos, debieran ha­
cerse Instalado las farolas tataratas v las de 
lo* r e g i o s del e}e de la calle; pero" ni aun 
eso. 

La Compañía trata de justificar *a Indefi­
nida tardanza do los obras del primer trozo 
fundándola en el pleito que tione pendiente 
con la Compañía del Gas, plelío que, según 
afirrnarión hecha. j.or oí Sr. García Captes 
en sesión pública, piwd* ¡JP? «vnlor entendi­
do» entre l is dos Com^ofiias, apareuteruen-
te ^rivales». 

S?o- como sea, y sin metemos a re^srer ru­
mores que circulan y aun afirmaciones con-
cnetiü'á respétate» a la situación económica «Je 
la EmpTOKa concesionaria d» IR Gran VI», 
creemos <pue «1 pueblo do Madrid {-¡¡ene «te-
rocho a; <ronooe¡r cuales ?on la» obügactofte* 
cantrafdas per 7a id toda Corapaflía, sus •!*• 
betref* y sus derechos. 

SI *e trata de una Empresa frsnees-'i oi>e 
a causa de la piorna tiene abandonado el ne­
gocio por nabar s¡dí> moYÍ.Uaado todo su pw*« 
sonal dtfpectíro. no creemos que e.1 DITPMO <te 
Madrid haya, de pajar ]a.s cvmsecuencia En 
el caso contrario, la Kmprasa linlvrfn dem*n-
dado al Municipio por incumpl'niwto tfa! 
contra lo 

Justo es, piws». qite Ta fñlarta OtfTorruííAn 
exija las reíponsaliílííVTdps -n. míe haya lu­
gar, demandando incluso la ÍT>dmw'7acíon 
por'daJioa y perjuicios a crae sin duxte ti*me 
dornoho el vecindario. 

íll alcaide y eJ Ayuntamienfo son lo? »*»-
nmdoF a esol-urecar el nwmto y a proceoer 
flin confe|:nplalc¡onos irí'irrfra. Ta Empresa- « 
ésta deja tnoinnrCídai las base* del contra­
to a <pje hollio de comoromcl-r?-»?. 

Tiene lia palabra el Sr. Prado y Pa l ada 


